
800189984 6600100273
900185047 7614709079
900622320 5000101717
891401308 6659400763
891401308 6659400763
891408747 6644000274
891408747 6644000274
891409025 6657200816
891409025 6657200816
900231793 6600102131
891410661 6631800799
891410661 6631800799
891412126 6645600288
891412126 6645600288
800197111 N800197111
891401643 6640000716
900096895 6600101308
900346953 6600101641
816005003 6600100332
816007055 6600100865
900543368 6300101749
891408974 6600100277
891409390 6600100038
900328450 6600102780

NIT DEL 
PRESTADOR

COD REPS 
PRESTADOR



NOMBRE DEL PRESTADOR

IMAGENES DIAGNOSTICAS S.A.
OXYCENTER HOME CARE S.A.S

GASTROKIDS SAS
E.S.E. HOSPITAL NAZARETH DE QUINCHIA - QUINCHIA
E.S.E. HOSPITAL NAZARETH DE QUINCHIA - QUINCHIA

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JOSE DE MARSELLA - MARSELLA
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JOSE DE MARSELLA - MARSELLA

ESE HOSPITAL SAN RAFAEL - PUEBLO RICO - PUEBLO RICO
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL - PUEBLO RICO - PUEBLO RICO

CLINICA NEFROUROS SAS 
ESE HOSPITAL SANTA ANA - GUATICA
ESE HOSPITAL SANTA ANA - GUATICA

ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL. - MISTRATO
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL. - MISTRATO

COODESURIS
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN PEDRO Y SAN PABLO - LA VIRGINIA

REHABILITACION MEDICA INTEGRAL DEL EJE CAFETERO
CARDIOSALUD EJE CAFETERO S.A.S.

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SALUD PEREIRA
INSTITUTO DE EPILEPSIA Y PARKINSON DEL EJE CAFETERO S.A

UROGIN SAS IPS
INSTITUTO DE AUDIOLOGIA INTEGRAL

RADIOLOGOS ASOCIADOS S.A.S
CENTRO DE NEUROREABILITACION APAES SAS



DEPARTAMENTO MUNICIPIO COBERTURA

66-2018-007 EVENTO RISARALDA PEREIRA DEPARTMENTAL
66-2024-023 EVENTO RISARALDA PEREIRA DEPARTMENTAL
66-2024-037 EVENTO RISARALDA PEREIRA NACIONAL

66-594-24-055M CAPITA RISARALDA QUINCHIA MUNICIPAL
66-594-24-056PYP CAPITA RISARALDA QUINCHIA MUNICIPAL
66-440-24-049M CAPITA RISARALDA MARSELLA MUNICIPAL

66-440-24-050PYP CAPITA RISARALDA MARSELLA MUNICIPAL
66-572-24-053M CAPITA RISARALDA PUEBLO RICO MUNICIPAL

66-572-24-054PYP CAPITA RISARALDA PUEBLO RICO MUNICIPAL
66-2024-050 EVENTO RISARALDA PEREIRA DEPARTMENTAL

66-318-24-047M CAPITA RISARALDA GUATICA MUNICIPAL
66-318-24-048PYP CAPITA RISARALDA GUATICA MUNICIPAL
66-456-24-051M CAPITA RISARALDA MISTRATO MUNICIPAL

66-456-24-052PYP CAPITA RISARALDA MISTRATO MUNICIPAL
66-2023-072 EVENTO RISARALDA PEREIRA DEPARTMENTAL
66-2023-003 EVENTO RISARALDA LA VIRGINIA DEPARTMENTAL
66-2023-071 EVENTO RISARALDA PEREIRA DEPARTMENTAL
66-2023-017 EVENTO RISARALDA PEREIRA DEPARTMENTAL
66-2023-009 EVENTO RISARALDA PEREIRA DEPARTMENTAL
66-2022-086 EVENTO RISARALDA PEREIRA NACIONAL
66-2022-068 EVENTO RISARALDA PEREIRA DEPARTMENTAL
66-2024-019 EVENTO RISARALDA PEREIRA MUNICIPAL
66-2024-020 EVENTO RISARALDA PEREIRA MUNICIPAL
66-2024-028 EVENTO RISARALDA PEREIRA DEPARTMENTAL

NUMERO DE 
CONTRATO

MODALIDAD 
CONTRATO



ESTADO
OBJETO DEL CONTRATO

CONTRATO VIGENTE  presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliadosdel Sistema General DeSeguridad Social En Salud, identificados según la normatividad vigente en la base de datos BDUA, EPSI y que libremente hayan seleccionados a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de salud de: IMAGENOLOGIA: Radiología Convencional: Pediátrica, Osteoarticular, Tórax, Cráneo Y Senos Paranasales, Columna, Abdomen. MAMOGRAFIA: Unilateral y Bilateral De Pieza Quirúrgica, ESTUDIO ESPECIALES: Colon Por Enema Doble Contraste Y Por Bocas De Colostomía, Urografía Excretora, Cistouretrografia, Dacriocistografia, Fistulografía, Histerosalpingografia, Colangiografia, Vías Digestivas, Tránsito Intestinal, Esofagograma. RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA: Venografias, Aortogramas, Panangiografia Cerebral 4 Vasos, Arteriografía Cerebral, Drenaje Percutánea De Abscesos, Biopsia Percutáneo De Próstata, Discografías, Mielotac. BIOPSIAS: Hepáticas, Abdominales, De Próstata, De Tórax, Citopuncion Y Biopsia Guiada Por Ecografía Y Por TAC. ECOGRAFIA CONVENCIONAL: Abdominal, Hepatobiliar Y Pancreática, Renal Y Vías Urinarias, Obstétrica. ECOGRAFIA DOPPLER: Doppler Triplex Color Modo Bidimensional De Circulación Periférica Y Central, Arterial Y Venoso, Eco Doppler Poder (Power). ECOGRAFIA ESPECIALIZADA: pequeñas partes: testículo. Tiroides y tejidos blandos, hombro, cadera, transrectal de próstata, mamaria, muscular y tendinoso, III Nivel-Perfil biofísico. Tomografía de alta resolución: cerebro, columna, abdomen, pelvis, osteoarticular, tórax, reconstrucción tridimensional. HEMODINAMIA y demás servicios prestados de acuerdo al plan de beneficios con cargo a la UPC vigente al momento de la prestación de servicios y de conformidad con la ley 100 de 1993, ley 1122 de 2007, ley 1438 de 2011, sus "Decretos reglamentarios, los Acuerdos del Consejo Nacional De Seguridad Social En Salud, Comisión De Regulación En Salud y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen o complementen.
CONTRATO VIGENTE El presente acuerdo de voluntades tiene por objeto contratar la Prestación de Servicios de Salud bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliados del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPS-I y la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA); y que libremente estén asegurados a esta EPS-I, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de salud de: SUMINISTRO DE OXIGENO DOMICILIARIO y DISPOSITIVOS MÉDICOS y demás tecnologías ofertadas y habilitadas por el CONTRATISTA de acuerdo con los Lineamientos Nacionales 2024 de Vigilancia y control en Salud Pública y los demás Decretos reglamentarios, Resoluciones, Circulares y normas que la adicionen, modifiquen, aclaren, sustituyan o deroguen las disposiciones pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas en el presente documento.
CONTRATO VIGENTE El presente acuerdo de voluntades tiene por objeto contratar la Prestación de Servicios de Salud bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliados del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPS-I y la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA); y que libremente estén asegurados a esta EPS-I, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de salud descritos en el anexo técnico tarifario, el cual constituye parte integral del contrato:Apoyo Diagnóstico y Complementación Terapéutica: Fisioterapia, Consulta Externa: Endocrinología, gastroenterología, Infectologia, Neurología, Nutrición y dietética, Reumatología, Otras consultas de especialidad, Neuropediatria, Cirugía Pediátrica, Hematología, Neumología pediátrica, de igual manera las tecnologías ofertadas y habilitadas por el CONTRATISTA de acuerdo con los Lineamientos Nacionales 2024 de Vigilancia y Control en Salud Pública, así como con los demás Decretos reglamentarios, Resoluciones, Circulares y normas relacionadas. Estas normativas pueden adicionar, modificar, aclarar, sustituir o derogar disposiciones pertinentes, excepto en las materias particularmente reguladas en el presente documonto
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de CAPITACIÓN a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud del régimen subsidiado, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPSI, y la Liquidación Mensual de Afiliados LMA y que libremente hayan seleccionado a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos la prestación de los servicios de salud de: Apoyo Diagnóstico y Complementación Terapéutica: Laboratorio clínico, toma de muestras de laboratorio clínico, servicio farmacéutico, Fisioterapia, Imágenes diagnosticas - No ionizantes, Imágenes diagnosticas - Ionizantes, Radiología odontológica, toma de muestras de cuello uterino y ginecológicas, toma de muestras de cuello uterino y ginecológicas, Atención inmediata: Atención del parto, Urgencias, transportes asistencial básico, dermatología, enfermería, ginecobstetricia, medicina general, odontología general, psicología, vacunación, Internación: Hospitalización de adultos, hospitalización pediátrica, contemplados en los servicios y tecnologías con cargo a la UPC (Subsidiada) vigente al momento de la prestación de servicios, de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y sus Decretos reglamentarios y demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, Resolución 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2022 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, Resolución 2465 de 2016, Resolución 2350 de 2020, Resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, Resolución 4505 de 2012, Resolución 1841 de 2013, Resolución 2292 de 2021, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, y las
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de CAPITACIÓN a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud del régimen subsidiado, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPSI, y la Liquidación Mensual de Afiliados LMA y que libremente hayan seleccionado a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos la prestación de los servicios de salud de: Actividades (de valoración integral, protección específica, detección temprana de la enfermedad y educación para la salud) de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de Atención en Salud para la Población Materno Perinatal (excluida la atención del parto que va por evento) atención de enfermedades de interés en salud pública, definidas en la Resolución 3280 de 2018 y en las demás normas (quedan excluidos pomeroys, vasectomías y ecografías obstétricas y aplicación y retiro de implantes subdérmicos);Contemplados en los servicios y tecnologías con cargo a la UPC vigente al momento de la prestación de servicios, de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y sus Decretos reglamentarios y demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, Resolución 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2022 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, Resolución 2465 de 2016,
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de CAPITACIÓN a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud del régimen subsidiado, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPSI, y la Liquidación Mensual de Afiliados LMA y que libremente hayan seleccionado a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos la prestación de los servicios de salud de: Apoyo diagnóstico y Complementación Terapéutica: Laboratorio clínico, Toma de muestras de laboratorios clínica, servicio farmacéutico, Toma de muestras de cuello uterino y ginecológicas, Atención Inmediata: Urgencias, Transporte asistencial básico (en el Departamento de Risaralda, fuera del departamento serán cobrados por evento), enfermería, medicina general, odontología general, psicología, vacunación, Internación: Hospitalización adultos, hospitalización pediátrica, contemplados en los servicios y tecnologías con cargo a la UPC (Subsidiada) vigente al momento de la prestación de servicios, de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y sus Decretos reglamentarios y demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, Resolución 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2023 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, Resolución 2465 de 2016, Resolución 2350 de 2020, Resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, Resolución 4505 de 2012, Resolución 1035 de 2022, Resolución 2808 de 2022, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, Sentencia T-760 de 2008, Resolución 510 de 2022, Resolución 2805 de 2022, Decreto 441 de 2022, Resolución 2654 de 2019, Resolución 2775 de 2022 y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituyan.
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de CAPITACIÓN a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud del régimen subsidiado, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPSi, y la Liquidación Mensual de Afiliados LMA y que libremente hayan seleccionado a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos la prestación de los servicios de salud de: Actividades (de protección específica y detección temprana de la enfermedad) de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de Atención en Salud para la Población Materno Perinatal incluida la atención del parto y recién nacido, implantes subdermicos con el insumo, programa ampliado de inmunización, atención de enfermedades de interés en salud pública, definidas en la Resolución 3280 de 2018 y en las demás normas (quedan excluidos pomeroys, vasectomías y ecografías obstétricas); Contemplados en los servicios y tecnologías con cargo a la UPC vigente al momento de la prestación de servicios, de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y sus Decretos reglamentarios y demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, Resolución 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2023 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, Resolución 2465 de 2016, Resolución 2350 de 2020, Resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, Resolución 4505 de 2012, Resolución 1035 de 2022, Resolución 2808 de 2022, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, Sentencia T-760 de 2008, Decreto 441 de 2022 y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituyan.
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de CAPITACIÓN a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud del régimen subsidiado, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPSI, y la Liquidación Mensual de Afiliados LMA y que libremente hayan seleccionado a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos la prestación de los servicios de salud de: Apoyo Diagnostico y Complementación Terapéutica: Laboratorio clínico, toma de muestras de laboratorio clínico, servicio farmacéutico, Toma de muestras de cuello uterino y ginecológicas, Atención Inmediata: Urgencias, Transporte asistencial básico (en el Departamento de Risaralda, fuera del departamento serán cobrados por evento), Consulta externa: enfermería, medicina general, odontología general, vacunación, Internación: Hospitalización adultos, hospitalización pediátrica, contemplados en los servicios y tecnologías con cargo a la UPO (Subsidiada) vigente al momento de la prestación de servicios, de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y sus Decretos reglamentarios y demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, Resolución 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2022 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, Resolución 2465 de 2016, Resolución 2350 de 2020, Resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, Resolución 4505 de 2012, Resolución 1841 de 2013, Resolución 2292 de 2021, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituvan.
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de CAPITACIÓN a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud del régimen subsidiado, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPSI, y la Liquidación Mensual de Afiliados LMA y que libremente hayan seleccionado a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos la prestación de los servicios de salud de: Actividades de valoración integral, protección específica, detección temprana y educación para la salud de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de Atención en Salud para la Población Materno Perinatal, atención de enfermedades de interés en salud pública, definidas en la Resolución 3280 de 2018 y en las demás normas (quedan excluidos pomeroys, vasectomías y ecografías obstétricas y aplicación y retiro de implantes subdérmicos);Contemplados en los servicios y tecnologías con cargo a la UPC vigente a momento de la prestación de servicios, de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y sus Decretos reglamentarios y demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en e Acuerdo No. 117 de 1998, Resolución 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2022 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, Resolución 2465 de 2016, Resolución 2350 de 2020, Resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, Resolución 4505 de 2012, Resolución 1841 de 2013, Resolución 2292 de 2021, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección

ACTA LEGALIZADA El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPS-I, NOVEDADES BDUA, Y ADRES: y que libremente hayan seleccionados a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de salud de: Consulta, control e interconsulta por Nefrología, Consulta y control por Nefrología Pediatría, Hemodialisis, Dialisis Peritoneal, Programa Prevenser, Hemodiálisis Extramural, Hemofiltración Venovenosa, Inserción de catéter temporal extramural y demás servicios prestados de acuerdo al plan de beneficios con cargo a la UPC vigente (SUBSIDIADO O EN MOVILIDAD) al momento de la prestación de servicios y de conformidad con la ley 100 de 1993, ley 1122 de 2007, ley 1438 de 2011, sus "Decretos reglamentarios, los Acuerdos del Consejo Nacional De Seguridad Social En Salud, Comisión De Regulación En Salud y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen o complementen.
CONTRATO VIGENTE Las partes intervinientes acuerdan celebrar el presente contrato para la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de CAPITACIÓN a los beneficiarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud del régimen subsidiado, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la Epsi, y la Liquidación Mensual de Afiliados LMA y que libremente hayan seleccionado a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos servicios de: Urgencias triage (I AL V), consulta por medicina general, remisión y traslado de pacientes en ambulancia (dentro del departamento de Risaralda), odontología general, laboratorios de nivel I de atención, medicamentos derivados del nivel I, hospitalización nivel I y otras actividades derivadas como imagenología básica en odontología, atenciones de enfermería, curaciones, cambios de sonda contemplados en los Servicios y Tecnologías en Salud con cargo a la UPC Subsidiada, vigente al momento de la prestación de servicios, de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y sus Decretos reglamentarios y demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, la Resolución No 3280 de 2018, la Resolución No. 4505 de 2012, la Resolución 1841 de 2013, la Resolución 2481 de 2020, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, y demás Acuerdos del Consejo Nacional De Seguridad Social En Salud, y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y de la Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituyan.
CONTRATO VIGENTE Las partes intervinientes acuerdan celebrar el presente contrato para la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de CAPITACION a los beneficiarios del sistema genera de seguridad social en salud del régimen subsidiado, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPS-I, NOVEDADES BDUA y ADRES: la base de datos de lo EPSI, esta última tendrá únicamente carácter informativo y no se tendrá en cuenta para efectos de la liquidación de la capitación mensual y que libremente hayan seleccionado a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos servicios de: Actividades (de protección especifica y detección temprana de la enfermedad) de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de Atención en Salud para la Población Materno Perinatal (excluida la atención del parto que va por evento) atención de enfermedades de interés en salud pública, definidas en la Resolución 3280 de 2018 y en las demás normas (queda excluido el pomeroy, vasectomía, ecografía obstétrica, inserción y retiro de implante subdérmico); de los servicios y tecnologías con cargo a la UPC vigente al momento de la prestación de servicios, de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007. Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y sus Decretos reglamentarios y demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, la Resolución No. 3280 de 2018, la Resolución No. 4505 de 2012, la Resolución 1841 de 2013, la Resolución 2481 de 2020, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituvan.
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de CAPITACION a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud del régimen subsidiado, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPSI, y la Liquidación Mensual de Afiliados LMA y que libremente hayan seleccionado a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos la prestación de los servicios de salud de: Apoyo Diagnóstico y Complementación Terapéutica: Laboratorio clínico, toma de muestras de laboratorio clínico, servicio farmacéutico, radiología odontológica, Toma de muestras de cuello uterino y ginecológicas, Atención Inmediata: Urgencias, transporte asistencial básico, Consulta externa: Enfermería, medicina general, odontología general, enfermería, medicina general, odontología general, Internación: Hospitalización adultos, hospitalización pediátrica, contemplados en los servicios y tecnologías con cargo a la UPC (Subsidiada) vigente al momento de la prestación de servicios, de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y sus Decretos reglamentarios y demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, Resolución 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2022 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, Resolución 2465 de 2016, Resolución 2350 de 2020, Resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, Resolución 4505 de 2012, Resolución 1841 de 2013, Resolución 2292 de 2021, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituyan.
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de CAPITACIÓN a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud del régimen subsidiado, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPSI, y la Liquidación Mensual de Afiliados LMA y que libremente hayan seleccionado a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos la prestación de los servicios de salud de: Actividades de protección específica y detección temprana de la enfermedad de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de Atención en Salud para la Población Materno Perinatal atención de enfermedades de interés en salud pública, definidas en la Resolución 3280 de 2018 y en las demás normas (quedan excluidos pomeroys, vasectomías y ecografías obstétricas y aplicación y retiro de implantes subdérmicos); Contemplados en los servicios y tecnologías con cargo a la UPC vigente al momento de la prestación de servicios, de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y sus Decretos reglamentarios y demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, Resolución 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2022 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, Resolución 2465 de 2016, Resolución 2350 de 2020, Resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, Resolución 4505 de 2012, Resolución 1841 de 2013, Resolución 2292 de 2021, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Suministro de medicamentos bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPS-I, NOVEDADES BDUA, Y ADRES; y que libremente hayan seleccionados a esta EPSi, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de: Suministro de medicamentos de acuerdo al portafolio de servicios ofertado (anexo tarifario vigente), para tecnologías PBS complementario y NO PBS. Se excluyen tecnologías de alto costo y medicamentos para enfermedades huérfanas, y demás tecnologías ofertadas y habilitadas por el CONTRATISTA de acuerdo con los Lineamientos Nacionales 2024 de Vigilancia y control en Salud Pública y demás Decretos reglamentarios, Resoluciones, Circulares y normas que la adicionen, modifiquen, aclaren, sustituyan o deroguen las disposiciones pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas en el presente documento.
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPS-I, NOVEDADES BDUA, Y ADRES; y que libremente hayan seleccionados a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de salud de: APOYO DIAGNÓSTICO Y COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA: TOMA DE MUESTRAS DE CUELLO UTERINO Y GINECOLÓGICAS, GESTION PRE-TRANSFUSIONAL, IMÁGENES DIAGNOSTICAS - NO IONIZANTES, IMÁGENES DIAGNOSTICAS - IONIZANTES, FONOAUDIOLOGÍA Y/O TERAPIA DEL LENGUAJE, FISIOTERAPIA, TERAPIA RESPIRATORIA, SERVICIO FARMACÉUTICO, TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLÍNICO, LABORATORIO CLÍNICO, ATENCIÓN INMEDIATA: TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO, URGENCIAS, ATENCIÓN DEL PARTO, CONSULTA EXTERNA: PSIQUIATRÍA, CIRUGÍA MAXILOFACIAL, CIRUGÍA ORAL, ODONTOPEDIATRÍA, CIRUGÍA GINECOLÓGICA LAPAROSCÓPICA, REHABILITACIÓN ORAL, MEDICINA FÍSICA Y DEL DEPORTE, ENDODONCIA, VACUNACIÓN, PSICOLOGÍA, PEDIATRÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA, ORTOPEDIA Y/O TRAUMATOLOGÍA, OPTOMETRÍA, OFTALMOLOGÍA, ODONTOLOGÍA GENERAL, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, MEDICINA INTERNA, MEDICINA GENERAL, GINECOBSTETRICIA, GASTROENTEROLOGÍA, ENFERMERÍA, DERMATOLOGÍA, CIRUGÍA GENERAL, CARDIOLOGÍA, ANESTESIA, INTERNACIÓN: HOSPITALIZACIÓN PEDIÁTRICA, HOSPITALIZACIÓN ADULTOS, QUIRÚRGICOS:CIRUGÍA MAXILOFACIAL, CIRUGÍA ORAL, CIRUGÍA DERMATOLÓGICA, CIRUGÍA OTORRINOLARINGOLOGÍA, reglamentarios demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, la Resolución No. 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019 Lineamientos Nacionales 2023 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, resolución 2465 de 2016, resolución 2350 de 2020, resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, la Resolución No. 4505 de 2012, la Resolución 1035 de 2023, la Resolución 2808 de 2022, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, Resolución 510 de 2022, Resolución 2805 de 2022, Decreto 441 de 2022, Resolución 2654 de 2019, Resolución 2775 de 2022 y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituyan. CIRUGÍA OFTALMOLÓGICA, CIRUGÍA ORTOPÉDICA, CIRUGÍA GINECOLÓGICA, CIRUGÍA GENERAL, y demás servicios prestados de acuerdo al plan de beneficios con cargo a la UPC vigente (SUBSIDIADO, EN MOVILIDAD Y PORTABILIDAD) o a servicios y tecnologías en salud no cubiertas con la UPC al momento de la prestación de servicios y de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y Decretos
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPS-I, NOVEDADES BDUA, Y ADRES; y que libremente hayan seleccionados a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de salud de: Apoyo Diagnóstico y Complementación Terapéutica: Fisioterapia, Consulta Externa: Medicina física y Rehabilitación, Nutrición y dietética, Psicología, Otras consultas de especialidad, Medicina física y Rehabilitación, y demás servicios prestados de acuerdo al plan de beneficios con cargo a la UPC vigente (SUBSIDIADO, EN MOVILIDAD Y PORTABILIDAD) o a servicios y tecnologías en salud no cubiertas con la UPC al momento de la prestación de servicios y de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y Decretos reglamentarios demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, la Resolución No. 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2023 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, resolución 2465 de 2016, resolución 2350 de 2020, resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, la Resolución No. 4505 de 2012, la Resolución 1035 de 2023, la Resolución 2808 de 2022, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, Resolución 510 de 2022, Resolución 2805 de 2022, Decreto 441 de 2022, Resolución 2654 de 2019, Resolución 2775 de 2022 y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituyan.
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPS-I, NOVEDADES BDUA, Y ADRES; y que libremente hayan seleccionados a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de salud de: Apoyo diagnóstico y Complementación Terapéutica: Diagnostico vascular, Consulta externa: Cardiología, medicina interna, neumología, nutrición y dietética, psicología, otras consultas de especialidades, cardiología pediátrica y demás servicios prestados de acuerdo al plan de beneficios con cargo a la UPC vigente (SUBSIDIADO, EN MOVILIDAD Y PORTABILIDAD) o a servicios y tecnologías en salud no cubiertas con la UPC al momento de la prestación de servicios y de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y Decretos reglamentarios demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, Resolución 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2023 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, Resolución 2465 de 2016, Resolución 2350 de 2020, Resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, Resolución 4505 de 2012, Resolución 1035 de 2023, Resolución 2808 de 2022, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, Resolución 510 de 2022, Resolución 2805 de 2022, Decreto 441 de 2022, Resolución 2654 de 2019, Resolución 2775 de 2022 y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituyan.
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPS-I, NOVEDADES BDUA, Y ADRES; y que libremente hayan seleccionados a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de salud de: Apoyo diagnóstico y Complementación terapéutica: laboratorio clínico, toma de muestra de laboratorios clínico, servicio farmacéutico, Imágenes diagnosticas - No ionizantes, toma de muestras de cuello uterino y ginecológicas, toma de muestras de laboratorios clínico, Imágenes diagnosticas - lonizantes, radiología odontológica, Atención Inmediata: Urgencias, transporte asistencial básico, atención al parto, enfermería, vacunación, medicina general, odontología general, Consulta externa: Enfermería, medicina general, odontología general, vacunación, Internación: Hospitalización pediátrica, hospitalización adultos y demás servicios prestados de acuerdo al plan de beneficios con cargo a la UPC vigente (SUBSIDIADO, EN MOVILIDAD Y PORTABILIDAD) o a servicios y tecnologías en salud no cubiertas con la UPC al momento de la prestación de servicios y de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y Decretos reglamentarios demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, Resolución 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2023 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, Resolución 2465 de 2016, Resolución 2350 de 2020, Resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, Resolución 4505 de 2012, Resolución 1035 de 2022, Resolución 2808 de 2022, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005, y sus anexos, Decreto 441 de 2022, y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituyan.
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPS-I, NOVEDADES BDUA, Y ADRES; y que libremente hayan seleccionados a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de salud de: Consulta Externa: Anestesia, dolor y cuidados paliativos, medicina Interna, Neurología, Ortopedia y/o traumatología, psicología, Psiquiatría, Urología, otras consultas de especialidad, Neurocirugía, Neuropediatria, otorrinolaringología y demás servicios prestados de acuerdo al plan de beneficios con cargo a la UPC vigente (SUBSIDIADO, EN MOVILIDAD Y PORTABILIDAD) o a servicios y tecnologías en salud no cubiertas con la UPC al momento de la prestación de servicios y de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y Decretos reglamentarios demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, Resolución 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2022 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, Resolución 2465 de 2016, Resolución 2350 de 2020, Resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, Resolución 4505 de 2012, Resolución 1841 de 2013, Resolución 2292 de 2021, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005, y sus anexos, Decreto 441 de 2022,y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituyan.
CONTRATO VIGENTE El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPS-I, NOVEDADES BDUA, Y ADRES; y que libremente hayan seleccionados a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de salud de: 1. Apoyo diagnóstico y complementación terapéutica: Servicio farmacéutico, 2.Consulta externa: anestesia, ginecoobstetricia, urología, 3. Quirúrgicos: cirugía ginecológica y cirugía urológica y demás servicios prestados de acuerdo al plan de beneficios con cargo a la UPC vigente (SUBSIDIADO, EN MOVILIDAD Y PORTABILIDAD) o a servicios y tecnologías en salud no cubiertas con la UPC al momento de la prestaciór de servicios y de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y Decretos reglamentarios demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, la Resolución 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2022 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, Resolución 2465 de 2016, Resolución 2350 de 2020, Resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012 Resolución 4505 de 2012, Resolución 1841 de 2013, Resolución 2292 de 2021, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, Decreto 441 de 2022, y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituyan.

ACTA LEGALIZADA El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud, identificados según la normatividad vigente en la base de datos de la EPS-I, NOVEDADES BDUA, Y ADRES: y que libremente hayan seleccionados a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de salud de: APOYO DIAGNÓSTICO Y COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA: TERAPIA OCUPACIONAL, FONOAUDIOLOGÍA Y/O TERAPIA DEL LENGUAJE, FISIOTERAPIA. CONSULTA EXTERNA: OPTOMETRÍA, PSICOLOGÍA, OTRAS CONSULTAS DE ESPECIALIDAD, MEDICINA GENERAL y demás servicios prestados de acuerdo al plan de beneficios con cargo a la UPC vigente (SUBSIDIADO, EN MOVILIDAD Y PORTABILIDAD) o a servicios y tecnologías en salud no cubiertas con la UPC al momento de la prestación de servicios y de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y Decretos reglamentarios demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salud pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, la Resolución No. 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019, Lineamientos Nacionales 2022 de Vigilancia y contro en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, resolución 2465 de 2016, resolución 2350 de 2020, resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, la Resolución No. 4505 de 2012, lo Resolución 1841 de 2013, la Resolución 2292 de 2021, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, y demás Acuerdos del Consejo Nacional De Seguridad Social En Salud, y las determinaciones que adopte e Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituyan.
ACTA LEGALIZADA El presente contrato tiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud, identificados según la normatividad vigente en la base de datos BDUA, EPSI y que libremente hayan seleccionados a esta EPSi, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de salud de: Procedimientos Diagnósticos: Laboratorio clinico, ecogralias, ecograñas doppler, imágenes diagnosticas (RX), fuoroscopia, servicios de TAC Y TAC multicorte, mamografías y de Radiología intervencionista, servicio de consulta de cardiología y de cardiologia pediátrica y procedimientos de cardiología y demás actividades incluidas, estas atenciones podran hacerse en cualquier sede habilitada del prestador (Pereira y Cartago) y demás servicios prestados de acuerdo al plan de beneficios con cargo a la UPC vigente al momento de la prestación de setvicios y de conformidad con la ley 100 de 1993, ley 1122 de 2007. ley 1438 de 2011, sus "Decretos reglamentarios, los Acuerdos del Cor • Nacional De Seguridad Social En Salud, Comisión De Regulación En Salud y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen o comnlementen.
ACTA LEGALIZADA presente contrato fiene por objeto contratar la Prestación De Servicios De Salud bajo la modalidad de EVENTO a los Afiliados del Sistema General De Seguridad Social En Salud, identificados según la normatividac vigente en la base de datos de la EPS-I, NOVEDADES BDUA, Y ADRES: y que libremente hayan seleccionados a esta EPSI, con el fin de garantizar a los mismos, la prestación de los servicios de salud de: Apoyo Diagnóstico y Complementación Terapéutica: terapia ocupacional, fisioterapia, fonoaudiología y/o terapia del lenguaje. Consulta externa: psicología y otras consultas de especialidad y demás servicios prestados de acuerdo al plar de beneficios con cargo a la UPC vigente (SUBSIDIADO, EN MOVILIDAD Y PORTABILIDAD) o a servicios y tecnologías en salud no cubiertas con la UPC al momento de la prestación de servicios y de conformidad con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007. Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015 y Decretos reglamentarios demás normas que la adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, atención de enfermedades de interés en salva pública contenidas en el Acuerdo No. 117 de 1998, la Resolución No. 3280 de 2018, Resolución 276 de 2019. Lineamientos Nacionales 2022 de Vigilancia y control en Salud Pública, Decreto 3518 de 2006, Resolución 202 de 2021, resolución 2465 de 2016, resolución 2350 de 2020, resolución 227 de 2020, Ley 1448 de 2011, Resolución 459 de 2012, la Resolución No. 4505 de 2012, la Resolución 1841 de 2013, la Resolución 2292 de 2021, la Ley 691 de 2001, el Acuerdo 326 de 2005 y sus anexos, y demás Acuerdos del Consejo Nacional De Seguridad Social En Salud y las determinaciones que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencio Nacional De Salud y demás normas que adicionen, modifiquen aclaren o sustituyan.
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